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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Conseje de Mi
nistros.

lie al orden concediendo un mes de li* 
cencía por enfermo a D. Arturo B.ei- 
noso Benedicto, Geómetra Auxiliar, 
tercero de Ingenieros Geógrafos. —- 
Página 98.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
ífeal orden nombrando para el Regism 
‘ tro de la Propiedad de Medinaceli a 

D. Juan José Benayas y Sánchez Ca~ 
í bezudo.—Página 98.
Otra Mem Oficial del Cuerpo de Prí- 

i .s io n e s , con destino a la del partido 
de Ginzo de Limia, a D. Manuel Pa- 
Uds Navarro.—Página 98.

Ministerio de la Guerra.
$2eal orden circular concediendo una 

i ' comisión del servicio a los Jefes de 
escuadrilla de Aviatón que se men
cionan, para que marchen a Bruse* 
las el Real
'Aero Club de España, para ostentar 
su representación en la Conferencia 
que celebrará la Federación Aero
náutica, Internacional.—Páginas 98 

V.^,99. . ....

$írá ídem ¥é$otviendo escrito del Ca* 
pitón genera,! de- IM cudria Región, 
sobre presentación de documentos 
partí J<t;dévoluéÍón-'dé' cánixéadéh in
gresadas pata acogerse a los heñe* 

oficios de reducción del tiempo de 
. .servicio en ffías.*—Página 99.

 Ministerio de Marina.
¿ -Ocal onfen declarando con derecho á 

. dietas la comisión del servicio con
ferida di Plrectór general de Pesca 
D. Odón de. Buen y Cos. — PágU

' ■ na 99. ,r-.. . ’  5

Otra concediendo comisión del servia 
ció para el extranjero, por el plazo 
de dos meses, al Jefe del Departa
mento de Biología D. Femando de 
Buen y Lozano.—Página 99.

Otra disponiendo que durante la ausen
cia de esta Corte del Ministro de 
este Departamento, quede encargado 
del despacho ordinario de los asun
tos del mismo el Director general de 
Campaña y de los 'Servicios de Esta* 
do Mayor, Vicealmirante D. Nicasio 
Pita y Estrada.—Página 99.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo instancia pre

sentada por D. Juan Bautista One* 
i*ra, en representación de “Perfu* 
merlos finas, &. A ”. — Páginas 99 
y 100.

Otra ídem id. de D. Alberto Corral 
Alonso de la Puentef Presidente del 
Real Club Automovilista Montañés. 
Página 100.

Otra dictando las reglas que se indi* 
can sabré introducción y  estampi
llado de valores extranjeros en Es* 
paña.—Páginas 100 y  101.

Otra aclarando dudas sobre las ope* 
raciones de cambió de moneda ex* 
tranjera.—Página 101.

Otra disponiendo que los Baíleos, Ban* 
queros, Sociedades de todas clases y  
particulares que debidamente auto-  
rizados realicen operaciones dé cam
bio, se atengan á los efectos del re* 
gistro a las normas que se, indican. 
Páginas 101 a 104.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando la Situación de 

los funcionarios técnicos no perte
necientes al Cuerpo de Sanidad Na
cional.—Página 104.

Otra declarando de utilidad pública 
las aguas minero-medicinales de la 
fuente En - Segures, propiedad del 
Ayuntamiento de Benasat, dé la pro
vincia de Castellón. — Páginas 104 
y  105. ;

■ Oirá ídem id: íás^tiél' manantial wEl 
Bullidors", de Caldas de Malavclla,

de la provincia de Gerona. — PágiJ 
na 105. j

Otra disponiendo se abra concurso pá*1 
ra proveer una plaza de Enfermereb: 
del Sanatorio marítimo de La MalJ 
varrosa {Valencia).—Página 105. [

Otra ídem que el número de 125 pió*- 
zas que se anuncian para ingresó' 
en la Escuela de Policía Española ;̂ 
se considere ampliado en tres más 
Página 105. ;

Otra autorizando a la Sociedad u Traris*; 
radio Española" para que, a tituló- 
provisional, pueda utilizar los dos; 
grupos de instalaciones radioeléctH- 
cas de Madrid-Aran juez-Ale o b enda$ 
y Barcelond-Prat-Campo de la Bota 
y con ellos prestar los servicios rn*' 
dioielegráfieos iniernac.ionalfJs.—P}U\ 
gina 105. i

I
Ministerio do Instrucción púbic a  

y Bellas Artes. 
Real orden disponiendo se anuncie ef; 

concurso previo de traslado la pro* ■ 
visión de la Cátedra de Lengua la* • 
tina, vacante en el Instituto nació-* 
nal de segunda enseñanza de León. * 
Página 105. [

Otra relativa al cambio internacional‘ 
de publicaciones. — Páainas 105 y i 
100. ~ i

Otra nombrando Catedráticos numera* j 
ríos de Historia de la Literatura as- j 
pañolá comparada con la ex franje* [ 
ra, de lós Institutos que se indican\ j 
a los señores qué se m encionan-s j 
Página 106. .. i

Otra disponiendo se acredite a D. Lo-  [ 
renzo Miranda }íorán el 15 por 100 j 
sobre su sueldo en concepto de resi* , 
dencia en Canarias.—Página 106. ;

Oirá idem que D. Antonio Duro, y 
Duro, Auxiliar de la Sección de Les 
ivas del Instituto nacional de según* 
da enseñanza de Jaén, pase a ocupar, 
el puesto, que se indica. — Pági* 
ña 106. *

Otra ídem se anuncien a concurso es* 
pedal restnngido las plazas dé Prgjm
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fesores de Religión de los Institutos 
de Melilla, Alabecete, Baeza y Avila. 
Página 106.

Olra resolviendo comunicación del Rec
torado de la Universidad de Madrid 
relativa a la expedición del título 
de Bachiller a los alumnos del Insti
tuto Escuela.—Págmas 106 y 107.

Otra nombrando a D. Blas Pérez y 
González Catedrático numerario cíe 
Derecho civil español, común y fe
ral de la Facul iad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona. — Pági
na 107,

Otra disponiendo se aérediíe a don 
Amadeo Poisat y Laverrióre la in
demnización del 15 por 100 sobre 
su sueldo en concepto de residencia

y en Canarias .—-Página 107. “

Ministerio de Fomento.
Real, orden creando en ia provincia dé 

Buelva una Junta de Befeñsa hi
guera con sujeción a las bases que 
se insertan.— Páginas 107. a 109.

Ministerio de Trabajo,  Comercio  
e Industria.

ñead orden resolviendo expediente in
coado con motivo de. las. infraccio
nes cometidas por tq Cooperativa, 
de casas baratas “Bellas Vistas” f de 
Madrid.— Páginas 109 y 110.

Administración Central.
Marina.— D irección general de Pesca. 

Disponiendo que la reunión de les 
industriales conserveros de pescaao, 
anunciada en la Gaceta de 19 de 
Junio próximo pasado para el 20 
del actual, se aplace hasta el 24 de 
Scptiembre próximo.-—Página 110. 

Hacienda.— D irección general de Ren
tas públicas.—Prorrogando el pla
zo posesorio, por enfermedad a don 
Angel Arribas López - Ec ¡tazar reta, 
Jefe de Negociado de primera cla
se., Diplomado en la Delegación de 
flaca enda de Madrid.—-Pagina 110.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración —- Prorrateo de las 
cantidades concedidas para pen
sión de la viuda del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Tórrale a 
del Burgo (Soria), D. Santiago E e- 
rranz Baños.—Pagina 110.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando concurso para proveer una 
plaza de Enfermera en el Sanatorio 
marftimo de la Malvarrosa (Valen-  
eia)g—Págma i 10.

Instrucción pública.— Dirección ge-’ 
neral dé Enseñanza Superior y Se-,
eúndarm-—Anunciando hallarse ra-
cantes en las Institutos nacionales 
de segunda enseñanza qne se inM- 
em  Im p lazas que se memiemam 
Págim

Real Academia Española. —  Abriendo. 
Un certamen para honrar la memo* 
ría del insigne escritor D. Le andró, 
Fernández de Moratín, cuyo asunto, 
premio y condiciones serán los que 
se indican.—Página 111.

Junta para ampliación de e.s tu dios e 
investigaciones científicas.— Concur-. 
so para la concesión de p e n s io n e s • 
Pd.gi.na 411.

Fomento.— Negociado'f Central. —  Con* 
cediendo un m,es de licencia por en-¡. 
fermo al Oficial tercero de Admi* 
nistración civil de este Ministerio> 
afecto a la Secretaría del mismo 
{.Sección de Aguas), D. Julián Me-* 
riño Rebollo.—-Página 112.

Dirección ' gen eral de Agricultura y  
Montes. — Personal. —  Concediendo 
un mes de licencia por enfermo a 
D. Plácido Maggalón Ubico, Escri
biente Delineante de la Región y  
Sección Agronómicay de. Alava. —? 
Página 112.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal' y Asuntos g/nerales.—• 
Anunciando hallarse veteantes en 
los puntos que se mencionan las, 
plazas que se indican.—Página 112.

A nexo único.—  Bolsa. — Oposiciones. 
■Subastas; —- A dministración, pro-* 
vincial: —  Administración municih 
pal . —  A nuncios de previo pago.—* 
Edictos. ...... - , ..

PA R TE O FICIA L .

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(g: D gú, S. M.. la Reina. Doña Victo— 
fia. Eligen i a * S, Á. R. el., Prior i pe de i 
As tur i a s e I n f a ates y demás pe-rson as; 
d® la Augusta Real Familia* continúan 
sbn novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO  
D E  M I N I S T R O S

REAL ORDEN . 

Núm. 1.380. 
Excltíg. Sf.: SL. M. el Rey iq. ¡D. g.),, 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección genera!, previa f&vma- 
eión del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Reai orden de 42 de de
lj)¿4, de la Presidencia del Directo-. 
cía Militar, fia tenido a bim  eoóee- 

r un mes de ti cencía con su eldo 
matero, para atender a! rejtahieci- 
mieplo de su salud, ai Geómetra Au- 
Jáiiar te*$earo de Ingenien>s Geógra- 

la brigada de parre- 
l§eíén de Avila, D, Arturo Reinoso 
Benedicto; debiendo fia^ar úse de la 
misma en M armóle jo  (Jaén), y e riten- 
féüdose m. principio desde el día 27

de J unió anterior, fecha de sil ins- , 
tanda*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cMocimieiítaK el del iniOFesado y 
demás efectos. Dios guarde-. „a Y. E. 
muchoa año-s* Madrid* fk de Julio 
de 1928, ;

■ ■ ' " P. D.,! -M Iaspestor general de Car!agrafí%
ARDANA2S

Señor Director - general de] Instituto 
Geográfico y Catastral,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  
ORDENESNúm . 6 4 8 .

Ilirn Bit: S* Mv. el Rey El g.), 
mm a lo dispuesto cen él ar-
tfimlo 394 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar parlíel Regis
tro cié la Propiedad de Medinaeeli, de 
cuaita el-aséi a D. Juan José Benayas 
y Sánchez Cabezudo, que sirve el de 
San Sebastián de la Gomera,

De Iteal orden lo digo a Y. I. para 
su eprmemiiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 492a

w m m
Señor Director general de Jos Regis*?

.tros y del Notariado.

Núm. 649.
linio. Sfv; De conformidad con Iq 

prec^jituado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar Oficial del Cuerpo dé 
Prisiones, con destino a la del partid 
do de Ginzo de Limia y subIgío anuaj 
de 3 000 pesetas, a D. Manuel PalIás 
Návarro, aspiránte número 117.

De Real orden lo digo a V. L paral 
su conocimiento y efectos.; cdosiguietí^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año& 
Madrid* & de Julio dé 1928,

P« A.
DEL VALLE 

Señor Director general de Prisiones*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARESNúm. 131.

.•> ■ Excpcfi Sr*; S* Rby (q, D. g.| 
ha tennis a hien emaferir tiiia 
sito ú&l d# diez drfas de du^
ración, sin dereeho a dietas ni viátfe 
eos, a ios Jefe& da eamuadrilla del 
Servicio de Aviación, Comandante di 
Infantería D« Francisco l^nánífiaí 
González Longoria y Capitán de Arti
llería IX José Méndez Paradas, pari 
que marchen a Bruselas (Bélgica). 9m
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signadas por eí Real Aero Club de Es- ' i 
paña para ostentar su i^pnesentaeión 
en la Conferencia que celebrará la 
Federación Aeronáutica Internacional.;

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1928.

El General encardado dsl despas¡M„
ANTONIO LOBADA ORTEGA " 

Señor ...

iim , 132.
Excmo. Sr.: Visto el escrito que el 

Capitán general de la  cuarta Región  
elevo a este Ministerio en 30 de Ma
yo último, en el cual manifiesta que. 
la Delegación de Hacienda de la pro-* 
vinera de Barcelona exige la presen
tación de las cartas de pago origina
les para que se puedan hacer efecti
vas las devoluciones acordadas de las 
can ti dad es ingresadas con objeto de 
acogerse a los beneficios de reducción 
de i tiempo de servicio eni filas,

S, ’ M, el Rey (q. IX g.) se ha ser
vido disponer que el artículo. 409 del ’ 
Vigente Reglamento para el recluta- 
míenlo y reemplazo del Ejército se 

. .considere aclarado en el seniido.de 
que a los efectos indicados, v vmá 
vez ordenada poreste Ministerio la 
develucióri de las expresadas canil- 
dadas, las Cajas de recluta entreguen 
a los i nier esadosT & personas que le-' 
galmente Ies representen las mencío-: 
âda& eartas, de pago, sustiuvéndolas 

en las flliaeiones por un recibo qúe 
extiendan aquéllos. : v ■:>,

De Real orden loAMgo a V. E- para-, 
t e  conocimiento y demás afectes. Dios 
guarde a V. E. muchos años*,■Madrid,.,.. 
8 de M ió  de? 19̂ 8. ,

El General «^cargado m  despacho*
: ANTONIO LOSADA GftEÉT -

MINISTERIO DE MARINA
REALES OR D E N E S

lSóm< A  ; ;

Excmo. Sr .: Gomo resu ltado del 
expediente incoado a propuesta de 
Ja Dirección general de Resc’a y de 
acuerdo con lo informado por la In
tendencia general del Ministerio,

. .. * S. M. el Rey {q. IX  g.j na ser- 
w d  declarar con iferecbo a dietas,
por el píate de chico días, la co-í 

dé! #ew(clo conferida a f Di
rector general de Pesca" D. Odón de 
Buen y  del Cos j^vt ii^ú pxd tu

23 del actual, concediéndole tam
bién un crédito de mil quinientas 
pesetas ( 1.500) en concepto de gas
tos de representación por los origi
nados en atender y obsequiar al 
Profesor Schmidt y personal cientí- 
íico que le acompaña a bordo "del 

. vapor océano-gráfico. “ Dana” .
Tanto las dietas como, dicho cré

dito afectarán al concepto núm. 19, 
capítulo 2.°, artículo 3.° del presu
puesto vigente.

Lo que de Real orden digo a V. E. ' 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
2d d& Junio dé 1928.

BORNE JO : 

Señor Director general de Pesca. ' ;

itóm. 02.

Excmo. Sr.: Como resultado de la 
propuesta formulada por la Di reo- , 
ción general de Pesca y de acuerdo 
con lo ; informado por la Intenden
cia general doi Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder comisión del servicia 
con derecho a di el as y  viáticos en 
el extranjero por el plazo de dos 
meses al Jefe del Deparla mea lio de 
Biología D. Fernando de Buen y  L o  
zano, para que toma parte en las 
ínvestigaaijones eieutífioas que rea
liza ai Profesor -8011111101 a bordo del 

bvapor beeamográñeo “ Dana”, del Es
tad© danés, teiéñirras* dicha buque per- t 
mtmezca en las zonas atlántica y me- , 
ditierránea, que interesan a nuestro 

j p ais; ; efeb i en do cons i Aerarse est a c o mi
sión como continuación de la que se 
le ccmñrló por Réal orden de 1.® de 

| "Mayoúltimo JD. 0 . núam í§ 2).
El gasto qué pTodüzcá esta comi

sión afectará al concepto núm. 1$ ; 
del capítulo 22, artículo 8.° del prq- -j 
supuesto -en ejercicio. ”

Es asimismo la Soberana volun
tad de S. M. que díciio Jefe del De- . 
parlamento de Biología venga a la . 
Corte cuando el referido buque to- 

- que en Santander, hasta embarcar 
5 nuevamente en Lisboa, para la re- 

..de asruintos de. trámite que 
exigen su’ prasencia.

Lo que? de Real orden digo a V. E. 
para su -conocimiento y efectos. Dios 
guarde a y. E. ranchos años, Madrid, 
86 de Junio áe 1928,

CORNEJO i 

Señor Dlrccipr generaj de Pesca.

Mém. 93. ■ —

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ( q. D. g.) 
se ha servido disponer que durante 
mi áuseijr'a de esta Corte quede en
cargado del despacho ordinario de los 
asuntos de este MinisíoHo el Director, 
general de Campaña y de los Servi
cios de Estado Mayor, Vicealmirante 
D. Nicasio Pi ta y Estrada.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde, a V. E- muchos años. Madrid, 
5 de Julio de 1928.

CORNEJO 
Señor Director general de Campaña 

y do los Servicios de Estado Mayor* 
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

RBAI3BS Oñ©®NE8 
ftfúm. 3 0 2 .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Juan Bautista Guerra, 
en representación -de íU; Perfumerías 
Finas, S. A.”, para que se aplique él 
beneficio del artículo 3.<> del Real de
creto de 13 ée Abril de 19¡26 a los ca-̂  
sos comprendidos en los expedientes 
de lá Delegación de Hacienda di» Loa 
grofio, numerados en 19 de Diciembre 
de 1924 é instruidos contrarios sé-̂  
ñores D. Manuel fin rbe y Anguiáno; a 
los de la Delegación de Hacienda dé 
Pampioriá, que llevan los ñ¡ ú m é r o u, 
152, 153, 154 y 155 de 1924, y los 1 
y 23 de! 1925, y a ios mímerós'11? y 
' 122 de 1925, de Madrid, inreiados to
dos ^flos con posterioríclasil m Ja pu-? 
Mkaeién las vigentes ffeñámanzas 
de AcSuainasi

Resultando que 1 o dos fot esipecMen- 
tes a que se relie re el íiseráto del re-̂  
eun'ante se reñeren a circulación y 
fenemeia- én E^paoá de artículos dé 
péifumeríía que dstentahan etiquetas 
escritas en Idioma extranjero, £in irí- 
dficar cuál ifueta Ja entidad producto 
ra en territorio uaciona»! y  fugar d i 
fatóoacién:

Rewitandu >  d lj
esta defieáeneia í?® feviuiMixpSi. sendaí 
aüta&¡ de déítmurMcMn, ipío fueion a’ô  
metidas st Ymii0«irtóenfiO • y .. jtiicif* <J| 
lás de las apes*«
pee^áms pirntecias, resultarndo con-* 
denadoe fos fabricantes da la períu* 
m&rm o t e  tañedores ée la misnaá 
con til m\vñzwién-:

Resellando que hailándosa m é$rso 
de tramitaciójQ un o s exi>editete j  
ultimadas uhros m dictó Al Reatl >dé̂  
creta de 13 de Ateü 4fí 'en-.mtÉ
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artículo 8.° se dispone que les benefi
cios qué establece debían alcanzar a 
todos los' expedientes instruidos con 
posterioridad a la publicación de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que este texto de legis
lación aduanera se publicó en 14 de 

/Noviembre de tDE^y que-se iniciaron 
todos los expedientes a que sé refiere 
esta resolución con posterioridad a di
cha fecha :

Resultando que el Real d e c r e t o  
mencionado establece que se aplicará 
la penalidad díd caso primero del ar
tículo 354 de las Ordenanzas de Acfua- 
nas a aquéllos casos en que se pruebe 
el origen de fabricación nacional de 
k>,s géneros:

Vito el Real decreto de 13 de Abril 
de 1926 y las Ordenanzas de. Aduanas:
. Considerando que en el Real decre
to  mencionado se concede la aplica
ción del régimen penal que se esta
blece & todos los. expedientes que se 
hubieran instruido después de la pu
blicación de las vigentes Ordenanzas 
ríe Aduanas, sin distinguir de la situa
ción a c t u a l  en que se encueníren, 
puesto que solamente toma en cuenta 
la fecha de su incoación:

Considerando q u e  procede aplicar 
si beneficio <lei Reai decreto a todos 
los expedientes comprendidos en la 
instancia del recurrente, si demues- 
tra ante las .Tuntas administrativas el 
origen de fabricación nacional de los' 
géneros:

Considerando que este régimen de
bo ser aplicado con carácter general 
$ cuantos expedientes se oncuenntren
0 a el mismo caso, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
&o disponer que se sometan al cono
cimiento de iiU Juntas administrati-. 
vas de las respectivas provincias los 
expedientes do L o g r o ñ o  instruidos 
contra los Sres. Anguiano y D. Manuel
1 turbe en 19 de Diciembre de 1924. 
tos números 152 153, 154 y 155 de 
1924, los 1 y 23 del 1925 de Pamplo
na y ios 117 y 1,22 de 1925 de la pro
vinciade Madrid, para que, en el caso 
de" que se justifique el origen español 
de fabricación, sean corregidas por 
las Administraciones de Aduanas o de 
Rentas -públicas las infracciones re
gí amonta r i as de omitirse el nombre 
del productor y el lugar de su pro
ducción én España, c o t i  la mulla se
ñalada en eí caso primero del artíciK 
lo 354: de la* Ordenanzas de Aduanas 
Se 14 de Noviembre de l924, y que 
de idéntico modo se proceda en los 
demás expc^?¡ates instruidos por la 
misma causa u otra análoga, después 
de la Sitada fecha; aunque se hallaren

actualmente fenecidos, siempre que lo 
soliciten los interesados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cénooimiento, el del reclamante y 
(demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. M a d r i d, 22 de Junio 
de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 393.

Ilmo. Sr.:, Vista la instancia dedu
cida por D. Alberto Corral Alonso de 
la Puente, Presidente del Real Auto
móvil Club Automovilista Montañés:

Resultando que en dicha instancia 
manifiesta el interesado que con fe
cha 30 de Diciembre último dirigió 
a este Ministerio un escrito haciendo 
constar que algunos Ayuntamientos, y 
entre ellos el de Santander, no tenían 
en cuenta que se habían refundido en 
la Patente nacional de circulación de 
automóviles todos los arbitrios, tasas 
e impuestos municipales y provincia
les, y percibían una tasa con la deno
minación de “ipaso de aceras” por la 
entrada y salida de los automóviles 
en sus garages, arbitrio que sigue per
cibiendo actualmente dicho Ayunta
miento a pesar de haber acordado esa 
Direccióngeneral, con fecha 28 de 
Enero siguiente, que los citados a r
bitrios no gravan al vehículo, sino 
que gravan los accesos a los locales 
de toda clase de vehículos y obliga 
directamente a los dueños de aquéllos, 
pero no a los propietarios de los ca
rruajes:

Visto el Real decreto de 29 de Abril 
y Reglamento de 28 de Junio de 1927:.

Considerando que .el citado Real de
creto ha establecido un impuesto úni
co con la denominación de Patente 
nacional de circulación de automóvi
les, .en el que se han refundido todos 
los arbitrios, tasas e impuestos mun- 
cipalee y provinciales, prohibiendo de 
una manera terminante el artículo 3.® 
de dicho Real decreto y él artículo 1.° 
del Reglamento que los Ayuntamien
tos y Diputaciones establezcan direc
ta ni indirectamente en lo sucesivo 
ningún arbitrio o impuesto sobre el 
uso o la tenencia de los automóviles:

Considerando que la tasa estableci
da por el Ayuntamiento de Santander 
con la denóminació de “paso do ace
ra s” por la entrada y salidá de los 
automóviles en sus garages es un ar
bitrio que grava indudablemente el 
uso de dichos vehículos, y, por tanto, 
si se autorizara su exacción, se in
fringirían los preceptos legales citados 
y quedaría frustrado el propósito del

legislador de establecer un impuesto- 
único paaa los automóviles,

S. M. el R e y  (q. D. g.)? de acuerdo 
con lo informado por esa Dirección 
general, se ha servido 'declarar con 
carácter general que los Ayuntamien-: 
tos no pueden establecer arbitrios que 
graven exclusivamente a los vehículos 
de motor mecánico como objeto de 
imposición, y que por tanto, la tasa 
sobre el paso de acéras que grava el 
acceso a los locales de toda clase dé 
vehículos se debe exigir a los dueños 
de aquéllos, pero no a los propietarios 
de automóviles que alquilen los ga
rages, a no ser que sean también pro-: 
p i otarios de los citados locales.

De Real orden lo digo a V. I; para 
su conocimiento y demás efectos qué 
procedan. Dios guarde a V. L-muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú-. 
blicas.

Núm. 394.

Ilmo. Sr.: Vistos íos artículos 2.® 
y 9.a del Real decreto de 24 de Mayo 
último, modificando y ampliando lo 
establecido por los. de. 14 de Junio; 
de 1916 y 11 de Agosto de 1918, 
sobre valores extranjeros, y la ihs* 
tanoia del Orédito Nacional Píen- 
insular y Americano, solicitando las, 
convenientes disposiciones p a ia  qü.d 
en orden ai interés público se acla
ren algunos térm inos de dicho Real 
decreto y dicten acuerdos regulador 
res de la relación éntre el Estado y 
la mencionada entidad que fija la’ 
Real orden de 30 dé Diciembre 
de li927,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conftuv 
midad con el acuerdo del Consejo 
de M inistros, ha tenido á bien es
tablecer, con carácter provisional, y 
a reserva de reform arlas en arm o
nía con la enseñanza de la práctica, 
las siguientes reg las:

1.a Que la autorización concedi
da por el apartado a) del artícu
lo 2.® del Real decretó de 24 d i 
Mayo de 1928 en favor de los valo
res emitidos y avalados por los Go
biernos de. las Repúblicas Iboroame- . 
ricanas, se entenderá ampliada a los 
emitidos o avalados pof entidades 
territoriales como provinciales, y 
Municipios que formen parte inte
grante de dichas Repúblicas,. o por 
Instituciones dependientes del E sta
do y por él organizadas e interve
nidas. -

2.® (luía puede autorizarse la tn -
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troduoción de cédulas, Obligaciones 
y títulos 'similares de Compañías o 
Entidades iberoamericanas que al 
obtener un préstamo acepten simula 
táñeamente y como consecuencia de 
contrato, la compra de productos es- 
páñoles o la intervención española 
!én funciones directivas y de ejecu
ción de los fines sociales de la en
tidad prestataria, sin que en tal caso 
precise la previa cotización oficial 
en España de las acciones, repre
sentativas del capital social de 
aquélla.

Para autorizar la introducción de 
éstos títulos será condición indis
pensable que se presente en la Di
rección general de la Deuda y Glasés 
pasivas copia autorizada del con
trato efectuado.

3.a Que a los efectos prevenidos 
¡én él artículo 3.° tendrán condición 
similar a la de las obligaciones, bo
nos y cédulas, las acciones que por: 
precepto estatutario de una Compa
ñía no confieran derechos políticos 
$n él gobierno de la misma ó los 
Confieran reducidamente a sus tene
dores. La previa cotización que esté 
Irtículo exige, Jfe de entenderse re
ferida siempre a las que gocen dé 
piéno-s derechos políticos para el gcM 
¿ierno y administración de. la Socie- 
jüád de que se, trate.

* * Que en los casos del aparta- 
8o b) del artículo 2.° en que la riu- 
tÍbrización de emisión o; Introducción 
Se valores de Sociedades y Compa- 
ftías extranjeras se solicite alegando 
los negocios que éstas tienen esta
blecido o tratan de establecer en Es
paña, la Dirección general de la 
Deuda podrá pedir cuantos informes 

J> antecedentes; sean precisos á Tos 
Jpentros y Dependéndias oficiales, 
¡Corporaciones y Entidades que, esti- 
ítte procedentes.

5.a Qué bastará para dar cum
plimiento a lo dispuesto éh ;el ar- 
ffoulo 3.*, que la cotización de las 
icciones de ouya introducción en 
fespaña se tra te  sea solicitada en 
tina cualquiera de la« Bolsas ófieia- 
m&. de Esp aña.

6.a Los valores extranjeros;emi- 
Itidos o introducidos serán registra
dos en la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, debiendo 
presentarse en este Centro en las 
dependencias provinciales que se 
designen para su estampillado, pre- 
frió pago del impuesto del Timbre 
que grava ios. títulos españoles, den- 
jfcro del plazo que en cada caso se 
fijé, transcurrido el cual q u e d a r á

nula y sin valor ni efecto alguno 
la autorización.

7.a En las instancias sójiofandó 
la autorización para la émisióri, in
troducción, puesta .en circulación, en 
ventaf y pignoración en España dé 
valores extranjeros, se hará cons
tar la fecha de la emisión, clase dé 
los títulos, serié, numeración, valor 
nominal y número de ellos, expre
sándose los valores con su denomi
nación completa, o sea sin omisión 
de palabra ni empleo dé abreviatura1 
alguna.

8.a En caso rde retención judicial 
de valores, cuya introducción sé au
torice y en sus alzamientos', la Di
rección generar dé la Duedá podrá 
requerir por el procedimiento’ re
glamentario, cuando lo estimé pf>€N 
oiso, los datos qu.e consideré nece
sarios ál efecto de conocer loé 
áouerdos internacionales que existan 
y regulen lá materia.

9.a Los Conséjelos nombrados 
por. pJ Estado en la Sociedad Gróditó 
Nacional Peninsular y Americano, 
informarán al Ministerio de Hacien
da de aquellas operaciones acorda
das por el Consejo dé la misma, que, 
con arreglo a lo& Estatutos; sociales 
y a la Real orden de 30 dé Noviem
bre Se 1927, requieran su voto fa
vorable. El informé, qué habrá dé 
ser escrito, se presentará a* la Di- 
ré>»ción general de la Deuda qué, con 
el suyo, lo elevará al Ministro de 
Hacienda.

La resolución deberá dictarse éh 
él plazo de diez días, a contar désdé 
el én qué se haya presentado dicho 
informe én el Registró dé ía men
cionada Dirección, entendiéndose qué 
es favorable cuando transcurra el 
citado plazo sin acuerdo' alguno*. :

Autorizada tácita o. expresamente 
la introducción y circulación en Es-: 
paña de los títulos a que sé refiera 
en cada caso él acuerdo social, la 
Socieéad Crédito Nacional Peninsu
lar y Americano habrá de. cumplir * 
todos los requisitos de registro y 
estampillado en la Dirección general 
de la Deuda y demás que con ca
rácter general Sb exijan para la ad
misión en las Bolsas nacionales de 
Valores-extranjeros.

10. En todo lo que no sé Oponga 
a lo establecido en la presente Real 
orden, se entenderán en vigor las 
reglas contenidas en las de 21 de 
Agosto de 1918 y 14 de Junio de 1916.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guárde á V. I. mucho! raño& 
Madrid, 4 dé Julio; dé 1928.

CALVO SOIELO r

Señor Director génerál de la Dpudá 
y piases pasivas.:

Núm. 395.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado da-:, 
das respecto a la interpretación del 
texto del Real decreto de 25 de Junio 
último, publicado én la Gaceta del 
26, al objeto dé regular las operacicR 
nes de cambio de moneda extranjera, 
en cuanto se* refiere a las personas y  
entidades autorizadas para realizar 
tales operaciones:

Considerando que. la .autorización 
concedida por él artículo 8.a del cita¿.' 
do Real decreto a los. Bandos, Bari-' 
queros, Sociedades de todas clases y¡5 
par licul ares inscritos en la Coiriisaria 
Regia para realizar dichas operaciones 
de cambio de moneda, debe cónside-- 
rarse; extensiva á aquellos Bancos, 
Sociedades, Banqueros y particulares, 
que con arreglo al artículo 3.a fiel 
Real decreto de 25 de. Mayo de 1926 
fueron autorizados para usar la de-* 
nominación dé Banqueros, como asi-: 
mismo a las Sucursales o Agencias do 
Jos Bancos extranjeros establecidos 
én él territorio español, que al am
paro de las disposiciones vigentes 
vienen realizando operaciones banea-< 
rias,

S. >L el Rey (q. D. g.), de oonféiv■ 
midad con el Comité Interventor, m " 
ha servido disponer que podrán rea
lizar operaciones de cambio todos 
aqi-ellos Bancos, Banqtieros^ Sósíeda-, 
des y particulares autorizados para 
usar la denominación do Banquero, 
ásí corno las Agencias o Sucursales 
de los Bancos éxtranj éros establecí-* 
dos én teiTitorio español, siempre que 
por , dichos Bancos y Sucursales’ o 
Agencias, se cumplan las normas és-% 
tablee idas erial citado artículo 8>’dei 
indicado Real decreto de 25 de Junio 
último, y cuantas disposiciones se ha-i 
yan dictado o dicten sóbre la materia' 
eri lo sucesivo. '

¡De Roal orden lo digo a V. L para 
su cumplimiento. Dios guarde a V, l. 
muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1928. *

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería
y Contabilidad. \
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Núm. 396.
Ilmo. Sr.: Para llevar a efecto lo 

dispuesto en ei íleai decreto-ley nú
mero 1.0-97 de 25 de Junio último, y 
a propuesta dél Comité interventor de 
los Cambios que por él se crea,

S. M. el Rey (q. D. g.) se-«ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Los Bancos, Banque
ros, Sociedades de todas clases y par
ticulares que, debidamente autoriza
dos ai efecto, realicen operaciones de 
zm M o, se atendrán, a los efectos del 
Registro a que se refiere el articulo B.° 
dei citado Real decreto-ley, a las ñor- 
roas que siguen;

El Registro se dividirá en tres par
ías : compras» venias y situación de 
pesetas a disposición , del extranjero-. 
Las dos primeras ipartes se subdivi- 
den en dos categorías. Para cada par
te se ha de llevar un Registro distin- 
ío.. En los Registros no- es preciso* ano
tar las fracciones de las unidades mo
netarias.

En la primera, parte del Registro 
(modelo núm, 1) se inscribirán, las 
compras de monedas o divisas extran
jeras, eupones, títulos de acciones u 
obligaciones, etc., cuyo importe .sea . 
pagadero en el extranjero en moneda 
extranjera.

En la segunda parte del Registro 
(modelo núm. 2) se inscribirán las 
ventas de monedas o divisas extran
jeras, cupones, títulos dé acciones u 
etfiigaeiones, eícv

Bada una de las dos prirnems pac
tes del Registra se gubdividirá en dos 
«alegorías.. según que las operaciones 
m realicen con personan o entidades 
sujetas o no: sujetas á la obitgaeaón 
de llevar Registro. ¡

Las operaciones pueden m? 
jpadas al finalizar el día:
. A) Las de la primera partas :
a) Sin limitación de importe,- pdpr 

, Categoría de operaciones y naturaleza
de la moneda cuando se trate de nu
merario de billetes de Banco, del co
bro de títulos extranjeros ó del f>ro* 
ducto de dichos títulos.

b) Cuando cada divisa importe me
nos de 25.000 pesetas y se trate, para 
él cliente vendedor, de una operación 
aislada por categoría de divisas y na- 
&iraleza de la moneda, para los che

ques, efectos y anotaciones en cuenta.
B) Las de la segunda parte:
a) Cuando cada inscripción no as

cienda a más de 5.000 pesetas, por ca
tegoría de divisas y naturaleza de la 
moneda, cualquiera que sea el objeto 
de la operación.

En la tercera parte del Registro 
(modelo núm. 3) se inscribirán i as s i - s 
guiantes operaciones, sea cualquiera 
su importe:

1.° Todos los cheques, y efectos li
brados o emitidos en España y pre
sentados en España al cobro después 
de haber sido negociados en el extran
jero.

2.° Todos los cheques y efectos li
brados en el extranjero contra Es
paña.

3.° Todas las órdenes y transferen
cias en pesetas, emanadas del extran
jero o a favor del extranjero*.

Las operaciones menores de 5.000 
pesetas pueden ser agrupadas ál fina
lizar el día por países o por naturale
za de las operaciones. Los efectos do
cumentarlos pueden ser agrupados sin 
limitación de importe.

Estas operaciones de la tercera par
te deben ser registradas^

Cuando se trate de las operaciones . 
indicadas con los números 1 y 2, por 
el Banco que debe hacer el pago, o 
excepcionalmente por ef Banco encar
gado de. la presentación si el Banco 
que debe hacer el pago no lleva Re- ' 
gistro.

Cuando se trate de las operaciones 
indicadas con el número 3, por él 
Banco que ha de hacer el adeudo* en 
cuerda, o excepcionalmente por el que 
ha de acreditar si la entrega ha sido 
hecha por persona no sujeta a la obli
gación de llevar Registro. .

En la primera partida de las dos 
primeras partes dei Registro figurará 

: la declaración de los saldos én mone
da extranjera existentes en poder o 
adeudados por la persona que lleva él 
Registro al verificar la apertura del 
mismo.

Los días 3, 10, 17 y 2k de cada mes, 
las dos primeras partes del Registro 
serán totalizadas y se establecerán por 
clases de monedas los saldos positivos 
o negativos de la .semana. Estos saldos

serán llevados a la primera partida 
de la semana siguiente.

Los días 6, 13, 20 y 27 de cada mes, 
las personas o entidades obligadas a 
llevar ei Registro deberán dirigir a la 
'Secretaría del Comité interventor de 
los Cambios (Banco de España) o* a 
las Delegaciones o Subdelegacioues de 
Hacienda en provincias, a fin de que 
éstas los transmitan a la Secretaría 
antedicha,, relaciones comprendiendo 
ía copia íntegra de la primera cale-* - 
goría de las dos primeras partes del 
Registro-, incluidos los saldos semana-: 
les y la copia íntegra de la tercera 
parte dei mismo Registro.

Las operaciones se clasificarán en 
• la primará o en la segunda categoría, 
teniendo , en cuenta la naturaleza de la 
contrapartida. En consecuencia, las 
operaciones con las casas dé comercio 
o con las agencias y corresponsales 
del extranjero deberán ser inscritas 
en la primera categoría, puesto* qué 
sus contrapartidas no- están, sujetas 
a anotación en el Registro, mientras 
que las operaciones con las agencias 
españolas o con los otros Bancos esn 
tableeldos en Estpaña deberán ser ins-̂  
critas en la segunda categoría, des ti-: 
nada a las contrapartidas sujetas á 
anotación en el Registro.

Los operaciones al contado* serán 
inscritas en la fecha en que hayan 
sida verificadas, cualquiera que sea el| 
valor que se las aplique. ■ :

Para las operaciones a plazo* se llé-s 
vará Registra especial, ateniéndose á 
los modelos que se establecen para las 
operaciones al contado, y los efectos 
que en él se inscriban lo serán por su 
valor nominal.

Artíctrlo 2.° Las Bfraccione^ geneh 
rales de Rentas públicas y de Tesare  ̂
ría y Contabilidad facilitarán al Ccm 
mité el personal de Profesores roer-? 
cantiles y del Cuerpo Pericial de Goib? 
tabilidad que sea preciso para ejercoí 
las funciones de inspección al mismd 
encomendadas.

De Real orden lo digo á V. L parsj 
su eoneeimiento y efectos eorrespon* 
dienta Dios guarde a V. L muctioi 
años. M&deid, A Julio de 1028. i

Señoy.** >"
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 670.

Ilmo. S r.: Como aclaración al ar- 
líenlo 3.° del Real decreto-ley; n-úm/e-» 
ro 1.073, publicado en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al 22 de Ju- 
nio próximo pasado,

S. M. el Rey (q. fiD. g.) se ha ser-»- 
y ido .disponer que los funcionarios 
técnicos, no pertenecientes al Cuerpo 
de Sanidad Nacional, que en la ae-¡ 
taialidad desempeñan cargos depen-: 
dientes de la Sanidad central, ya sea 
por nombramiento directo, o ya, es-, 
parcialmente, por concurso de móri-: 
tos, quedan confirmados en sus car-i 
gos respectivos en las mismas condi
ciones que hasta el presento; enten-* 
diéndose que al producirse las vacan-* 
tes naturales dichas plazas pasarán a 
ser desempeñadas por el personal 
perteneciente’ al citado Cuerpo do Sa-» 
nidad Nacional.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-* 
drid, 3 de Julio de 1028.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de. Sanidad;

Núm. 671.

Excmo. Sr.: V i 3 t o el expediento 
incoado a instancia del Alcalde de Be-, 
nasal, de esa provincia, en solicitud 
de declaración de utilidad pública de 
las a g u a s  mineromedicinales de ra 
fuente En-Segures, propiedad del Mu
nicipio:

Resultando que por Real orden de 6 
de Marzo de 1915 se autorizó al Ayun
tamiento de Benasáil p a r a  explotar, 
las a g u a s  mineromedicinales de la 
f u e n t e  JSn-Segures para  venderlas 
embotelladas al p i e  d e l  manantial, 
prohibiendo al mismo tiempo la ex-* 
plotación como baldearlo, puesto quo> 
carecen d e  condiciones y de estable
cimiento a propósito;

Vista la disposición transitoria ter
cera del Real decreto-ley de 25 de 
Abril de 1928,

S. M. el Rey (q., D. g.) ha tonidol 
por conveniente deólarar do utilidad 
pública las aguas mineromedicinales 
de la fuente En - Segures, propiedad 
del Ayuntamiento de Benasal, de esa. 
provincia; con los deberes y derechos 
que le autorizan las disposiciones le
gales vigentes," dejando subsistente, la,
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prohibición aludida, que se confirma 
por la presente disposición.

Lo- que de Reai orden digo a V. E. 
para su conocimiento y erectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
4 de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador dyil de Castellón.

N ú m. 612.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
critá por doña Rosa Gresa, Gerente 
de la Sociedad anónima :>íAgua Impe
rial”, propietaria d e l manantial de 
aguas mineromedicinales til-ulado “ El 
Bullidors”, sito en término de Caleras 
de Malavella, de esa provincia, en so
licitud de declaración de utiliidad pú
blica del referido manantial:

Resultando que por Real orden del 
30 de Julio de 1902 fue autorizado 
D, Pablo Estapé para la venta embo
tellada de las aguas' mineromedicina
les procedentes de un pozo o surtidor 
denominado “El Bullidors”, situado 
en el término municipal de Caldas de 
Malavella:

Vista la disposición transiíaria ter
cera del Real decreto-ley de 25 de 
Abril de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente declarar de utilidad 
pública las aguas' mineromedicinales 
bieabornatado sódicas hípertermaJes 
del manantial “El B u llid orsd e  Cal
das de Malavella, con los derechos' y 
Obligaciones previstos en las disposi
ciones legales vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios’ guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 673.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Sanatorio 
marítimo de La Malvarrosa (Valen
cia) una plaza de enfermera, dotada 
■'pon el haber anual de 1.500 pesetas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que por esa Dirección 
general de Sanidad se anuncie un 
concurso para proveer una plaza de 
Eme riñera de dicho Sanatorio, con eV 
haber, anual de 1,500 pesetas, y que 
«•gorlunamenle se.poipbre el Tribu- 
hai que ha de juzgar el oportuno cor>-- 
t'U: s o . . v 

De Real orden lo .digo, a. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1628.

MARTINEZ Aí^IDO

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 674.

Excmo. Sr.: Por exigirlo las nece
sidades de los servicios,

S. M.. el Rey  (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, se ha ser-; 
vido disponer que el número de 125 
plazas que se anunciaron para ingre.- 
so en la Escuela de Policía Española, 
por Real orden de 26 de Diciembre, 
del año último (Gaceta del 30), se 
consideren ampliadas en tres más, 
que serán ocupadas por igual núme-. 
ro de opositores que han obtenido la 
aprobación sin plaza en los .correspon
dientes ejercicios.
. De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIJDO

Señor Director general de Seguridad.

Núm. 675.

I lm o. Sr.: Vista la instancia presen
tada por Transradio Española, S. A., 
con fe-cha 21 del corriente mes,

S. M. el (Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se autorice a la 
mencionada Sociedad Transradio 
Española para que, a título provi
sional, pueda utilizar desde prime
ro de Julio próximó los dos gru
pos de instalaciones radioeléctri
cas de Madrid- Aranjuez-Alcoben- 
das y Barcelona-Prat-Gampo de la 
¿Bota y con ellos prestar Tos servi
cio s4 radio.telegráficQS internaciona
les,
. Esta autorizaición queda supedi

tada a las resultas de la condición 
segunda de la concesión otorgada 
por Real decréfco-ley núñi. 2.235, en 
lo que se refiere a la liquidación 
entre el Estado y la Compañía Na
cional de Telegrafía sin hilas, én- 
tendiéndose que este permiso de 
transferencia provisional de es.ta- 

i ciones y servicios no. altera en na
da las obligaciones? que correspon
den respectivamente .a las dos en
tidades citadas, Compañía Nacional 
de Telegrafía sin Hitos y Xransra- 
dio Espáñoja.

Gomo consecuencia de esta au
torización, la Trapsradio Españo
la, S, A., liquidará con la Dir&fíkión

general de Comunicaciones el seiA 
vicio internacional que curse des
de 1.° de Julio próximo por las es-, 
taeiones 'mencionadas ■ de los* gru
pos de Madrid y Barcelona, con arre
glo a las e r u m ■ -ce
sión.

De Real orden lo digo a V. I., ha-: 
eiendo usó de la facultad que me 
confiere el Real decreto de 13 de' 
Enero de 1916 y (Real orden de 15 
de Octubre de 1923, para $u cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M a d r i d, 28 de. 
Junio de 1928.

EJ Director general,

" TAFUR
Señor Director general de Comuni

caciones.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nú-m. 1.061.

Ilmo. Sr.: De conformidad con l o  
dispuesto en el Real decreto de 30 d£ 
Abril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido t i 

bien disponer que se, anuncien a coa* 
curso previo de traslado la provisión 
de la Cátedra de Lengua latina, va-* 
cante en el Instituto nacional de se
gunda enseñanza de León, entre Ca-: 
tedráticos de institutos que. desempe^ 
fien ó hayan desempeñado igual asig-* 
natura.

De Real orden lo-digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. 
D i o s  guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1928. -

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.062. 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha someto a 
resolución del Excmo* Sr. Presidente! 
del Consejo de Ministros lo que si-» 
gue:

“Excmo. Srv: Los representantes 
extranjeros vienen interesando la 
efectividad dél • Cambio Internacional 
de Publicaciones, de acuerdo con la 
Convención de 15 de Marzo de 1886, 
y se .da la circunstancia de que los 
Estados Unidos de América autoricen 
la comisión del Bibliotecario de! Con
greso de aquel país para informarse 
y gestionar el cambio de obpas. Ojirv
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£on natural quebranto de los Trata-' ; 
dos, se encuentra en España por ios- < 
taurar y nutrir, hasta el punto de 
que sólo en «contadas ocasiones, y 
siempre a requerimiento expreso del 
respectivo Embajador, puede el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes facilitar un reducido nú
mero de obras del depósito de libros 
o de las Reales Academias, únicas de 
que dispone,

Por no enviar obras los diversos 
Centros oficial es a la Oficina de Cam
bio Internacional no puede ésta for
malizar las listas impresas que pre
viene el artículo ¿L° del Convenio, ni 
servir los libros que reclaman las na
ciones adheridas al mismo; y así co
mo en 1 os otros países signatarios se 
prevé con solicitud ¿i este importan
te menester, remitiendo ejemplares 
de todas Im  publicaciones oficiales a 
la Oficina de Cambio similar, no se 
oculta al claro juicio de V. E. la ra
zón que obliga a España a proceder 
de igual manera.

Vuecencia;, con %u elevada autori
dad, puede remediar oí mal, que tras
ciende y perjudica a nuestras rela
ciones culturales, y por ello,

S. M. el Re y  (q. D. gfi ha resuelto 
someter la cuestión a V. R, por si 
Be. digna .ordenar a los otros Depar
tamentos rain!sien ales, a la Presi
dencia de la Asamblea Nacional— en 
relación con sus fondos y  con los de 
las Bibliotecas de las suprimidas Cá
maras—y a todos los demás Centros, 
'docentes o no, civiles y militares, que 
remitan sus publicaciones a la Ofici
na de Cambio Internacional, depen
diente de este Ministerio, y a cargo 
del Cuerpo Facultativo de Archive
mos, para que dicha Oficina haga lis-: 
tas impresas de publicaciones y pue
da remitir las obras que 'soliciten los 
Ijsfados signatarios wm Espafiá de la 
precitada Convención."

J>e Real orden lo combinioo á V. I. 
para su conocimiento y demás efee-: 
•tos. Dios guardte a V, X» muchos años.

• Madrid, 27 de Junio de 1028. 
j CALLEJO

tReíor Director general dé BeRas Ar* 
tes.

N úm. 1.063.
limo. Sr.: En virtud de oposición 

Wt tumo libre, propuesta del Tribu-* 
tmi calificador y dictamen de la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. S>. g.) ha, tenido a 
bien nombrar Catedráticos numera--

rios de Historia de la Literatura es
pañola, comparada, con lá extranjera 
de los Institutos de Viga, El Ferrol, 
Iteus, Manresa. Osuna y Mahón a don 
Jerónimo Toledano Cañamaque, doña 
Carmen Vielva Oto-rel, D. Antonio Re
galado González, D. Angel Lác-alle 
Fernández, D. Antolín Hendióla Que- 
rejela y D. Agustín Espinosa y Gar
cía, respectivamente, con el sueldo 
anual a cada uno de 4.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
-guarde a V. L muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de. Enseñaran 

superior y secundaria.

Núm. 1.064

limo. Sr,: Nombrado, en virtud da 
oposición y Real orden de 6 de lo® 
corrientos, Auxiliar repetidor rnumê  
rario de la Sección de Letras en el 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Las Palmas D. Lorenzo Mi
randa Morán, con la remuneración 
anual de 1.500 pesetas, corresponde 
acreditarle la indemnización par re
sidencia en Ganarlas a partir desde el 
día que comience a ejercer sus fun
ciones como tal Auxiliar, de confort 
mi dad con la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
30 de Junio de 1920; y, en su virtud, 

£. 3VL el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que se. le acredite so-: 
b re su sueldo de 1.500 pesetas el 15 
por 100 áe éste, según el número 3¡.° 
de dicha regia disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su ccmocimieMo y demás efectos. Dios 
guarde a V. L morbos años. Madrid, 
28 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general (fe  Ens.emn.za 
Superior y seeundarm.

Núm. 1.065,

Ilmo. Sr.: Sabéeudo fhlfecid® el I#  
(fe Diciembre ée 1927 el Auxiliar de 
la Sección de Ciencias, del Instituto de 
Zaragoza D. Eduardo Bozal Gbejero, 
correspmde dar los de ©jSH-
cafe correspondientes; y, en m  vir
tud,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que D. Antonio Duro y 
Duro, Auxiliar ée fe Sección áe Le
tras del Instituto Raciona! áe Séguto 
da enseñanza de Jaén> pasé; a ocupad

el número 29 de la 'segunda categoría 
del Escalafón general de Auxiliares,; 
con el haber anual de 3.500 pesetas, 
que se le acreditará a partir del día 
después de haber ocurrido la indica-* 
da vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de. Enseñanza 

.superior y secundaria.

Núm. 1.066.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto por Real orden de 11 de 
Marzo de 1927,

S- M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a con
curso especial restringido las plazas 
de Profesores de Religión de los Lis-? 
títulos nacionales de Segunda ense* 
fianza de Melilla, Albacete, Baeza y 
Avila, entre los Profesores que figu
ran en la5 relaciones aprobadas el % 
de Abril de 1917, e insertas en la Ga 
ceta  de  Mad r id  correspondiente al 
día 21 de dicho mes y  a fío y adición 
nes posteriores.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Diosj 
guarde a V. L muchos, años, Madrid,’ 
2 de Julio de 1928.

CALLEJO ;
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.067.

I lmo. Sr.: Vista la comuiiieación 
del Rectorado dé la Universidad dé; 
Madrid, onsroltando sí a los alumnos 
del Instituto Escuela se tos debe ex* 
pedir el título de Bachiller óon arre
glo a las normas seguidas basta lá 
fecha o si están obligados a jssoli-: 
citar el examen del Bachillerato uni* 
versitario,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que mientras esté vi-: 
gente la legislación por qué se rigi 
él Instituto Escuela y sin perjuicio 
dé cualquier ulterior modificación; 
que pueda acordarse, los alumno! 
procedentes de ésto que Mayan ter
minado él plan dé estudios que Mil 
dicho Centro se cursa, sé cbnsidé* 
rejt m  igual caso qjm tos álumnol 
qué Man obtenido el Bachillérate? 
antiguo y, en consecuencia» que á 
estos alumnos dél Instituto EséúellS 
puedé serles expedid^ sin al-
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rguno el referido título de Bachiller 
con arreglo a la anterior legisla
ción.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. 
¡Madrid, 3 de Julio de 1923.

GALLEJQ
.Señor D irector general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 1.068
Ilmo, Sr.: Pe conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, 
fen virtud de oposición, Ju m o  de A 
xiliares, y propuesta del T rib rua l 
calificador,

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Blas Pérez, y 
González, Catedrático num erar ip de 
Derecho civil español, común y fo~ 
ral, de la Facultad c!e. Derecho de 
la Universidad de Barcelona, con el 
haber anua! de 6.000 pesetas y i . 000 
más por razón-de residencia y de
más ventajas de la Ley.

De Real orden Jo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

CALLEJO
:Beñor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 1.069
Ilmo. Sr.: Nombrado en virtud de 

oposición y Real orden de 22 de Ju 
nio próximo pasado, Profesor de 
Lengua francesa del Instituto de La 
Laguna, D. Amadeo Poisat y Lave- 
rriere, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, corresponde acreditarle la 
indemnización por residencia en Ca
narias a p a rtir desde el día que co
mience a ejercer sus funciones como 
tal Profesor, de conformidad con la 
Real orden de la P re^idenc^ del 
Consejo,; de Ministros de 30 dé Junio 
dé 192Í5, y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se Iq acredité 
sobre '-m sueldo de¥4.fifi# pesetas el 
1'5 por 160 de éste, según e! nú 
mero 3.° de dicha regia deposición.

Da Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efcotos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

CALLEJO 
■-Señor .Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 151.

Ilmo, Sr.: Yista la instancia de don 
Juan Pérez Pastor, Alcalde de Car ta
ya (Huelva), solicitando la creación 
de una Cámara higuera u organismo 
análogo en dicha provincia; y

Resultando que en el referido es
crito se expone que la mencionada 
petición se acordó en una importante 
Asamblea, celebrada en dicho pueblo 
por ios productores y exportadores 
de higos, a la cual concurrieron n u 
merosas Comisiones do ios pueblos 
de la. zona higuera, de aquella pro
vincia, al frente de las cuales venían 
sus Ayuntamientos respectivos, y con 
asistencia oficial de la Cámara Agrí
cola provincial y del Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico y la adhe
sión de los demás elementos v orga
nismos públicos que con la agricul
tura se relacionan.; que una de las 
producciones más importantes de la 
provincia de Huelva es la de higos 
secosr que se colocan en su mayor 
parte en los mercados extranjeros, 
con gran beneficio para la economía 
nacional, beneficio que tiende a des
aparecer a causa del desacuerdo exis
tente entre los exporíadores, que hin-í 
zando precios en competencia ruino-: 
sa y sin contar para nada con él pro
ductor, no sólo causan a éste enor
mes daños, sino que ellos mismos se 
perjudican, beneficiando tan sólo al 
comprador extranjero, que, conocedor 
de lo que ocurre, sabe, aprovecharse 
de la situación, trayendo esto como 
obligadas eonsecuencías el que la pre
paración. de los Mg#s se haga cada 
vez con más deficiencia, conforme se 
va acentuando su desvalorización, y 
que esta fuente de riqueza se haga 
ilusoria; que la segunda causa que 
origina el conflicto es la falta de es-̂  
pfrilu de asociación que se padece^ la 
cual se remediaría con la creación 
que se pretende de un Organismo, cu
yos acuerdos fueran obligatorios, lo 
mismo para los productores que para 
los comerciantes y exportadores, y 
qub ordenando con plena autoridad la 
producción, estableciendo normas pa* 
ra la recolección, pasa, selección, en
vase y para el comercio y exporta-: 
ción de los higos, lograse la justa es-- 
limación de los higos en los merca
dos:

Resultando que a la expresada so-¡ 
licitud -se han adherido’gran húnáérq; 
de interesados del citado pueblo de

Cartaya, asi como de los pueblos dé 
Lepe, Aljaraque y Gibraleún, con sus 
respectivos Ayuntamientos, y los de 
San Baríolorné, Yillanueva de los Cash 
tillejos, Villablanca e isla Cristi na. 
Diputación provincial, Cámara Oficial 
Agrícola, Junta administrativa dé 
servicios agrícolas, Cámara Oficial de 
Comer rúo, Industria y Navegación y 
Consejo provincial de Fomento, de 
Huelva:

Considerando que, dada la stuacióri 
por que atraviesa el mercado da hi
gos en aquella provincia, es de ne~¿ 
cesidad atender a su normalización, 
para que no siga perjudicándose d i
cha riqueza, finalidad que ha de lo
grarse, como se ha conseguido para 
oirey? productos, con la creación de 
una Junta de defensa dotada do las 
suficientes facultades,

S. M. el Rey tq. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que se cree una; junta, 
de defensa higuera en la provincia de 
Huelva, con sujeción a las bases que 
se adjuntan, y que se insertarán eii 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  como anejo de 
esta resolución.

De Real orden lo comunicó a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
4 de Junio de 1928,

BENJUMEA •

Señor Directo# general de Agricultu-í 
. ra y Montes.

BASES PARA LA JUNTA DE DE
FENSA HIGUERA EN LA PROVIN

CIA DE HUELVA, APROBADA POR  
REAL ORDEN DE 4  JUNIO 

DE 1928
Base 1.a—Se autoriza la o W ^ án  d€ 

una Junta de Defensa Higm,M  en M  
provincia dé Huelva, cuyo i>bj e£h  
será:

1) La formación de una estadfsti* 
ca de produociÓB á@ higos y el e s ta - ' 
biécimieata de normas para mejorar, 
el cultivo,

2)' Establecer reglas para la reeo- 
léccion de pasa, selección y ciasifU 
mciém ée dicho fruto, deteraúmrate 
los que pueden ser exportados y to* 
que deben destinarse al consumo 
cloníd, pudiendo restringir la expor-* 
faetón con arreglo a la  capacidad con-t 
sumido ra de ios mercados en clase y 
cantidad. > ;. ■

3) Determinar la cantidad y cali* 
dad de los que hayan de dedicarse á 
usos industriales*

4) Regularizar los embarques ea 
fecha y clasef peso, envase, cantidad 
y destina, evrómdo excesivos envíos 
en perjuicio del precio,

5) Establecer y autor i zar marcas 
y facilitar la inspección, llegando has
ta el decomiso.

6) ‘Señalar al principio y durante 
la campaña, según, los datos df3 los 
mercados mundíailes, los precios' a re
gir, tanto para las c.ornaras al pro-
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factor, corno é l  mínimo para la-s ofer
tas a los mercados.

7) Formar el censo de producto
res, exportadores y comerciiantes.

8): La Junta de Defensa puede au
torizar la venta de los productos para 
la industria, o  montar ella misma la 
fabricación de alcohol u otro aprove
chamiento', y, en resumen, puede in
tervenir y reglamentar en cuanto se 
refiera a todas las condiciones condu
centes al mejor orden en los trabajos 
de 1 a recolección, a 1 a  'clasificación, 
circulación y  exportación de la cose
cha, régimen de embarques, envases, 
mareas, precintos, transportes' para el 
interior, ya sean terrestres o m árítL  
mas, guias, medios de venta, propa
ganda, oficinas de verificación e infor
mación, etc.,,* etc.

Base 2.a— Podrá solicitar del Esta
do cantidades para:

1) Atender necesidades de cultivo, 
elaboración, mejora y  transformación.

2) Comprar semillas, máquinas y 
abonos.

3) Hacer plantaciones.
4) Adquirir fincas incultas.
5) Que los arrendatarios modestos 

se bagan propietarios.
6) Crear campos de experimenta-: 

don.
7) Crear Sindicatos y  Cooperativas 

de producción, venta y consumó-.
8} Siendo en la provincia de Huel- 

va m uy corriente el anticipo de dine
ro a modestos productores y  a nume-» 
rosos individuos' q u e  s e dedican al 
arriendo o compra en verde del fruto  
de las higueras que ellos cogen y pa
san, ia Junta de Defensa podrá soli
citar del Estado un crédito suficiente 
para atender estas necesidades, lle
nando con ello un fin social m uy im 
portante, librando a talles prestatarios 
é e : la usura. Para esta clase de prés
tan os exigirá que los frutos recogidos 
queden a responder de ellos, sin que 
puedan levantarse sin a n t e s  haber 
pagado los préstamos recibidos.

Base 3.a— Jurisdicción:
1) Se extenderá a todos los cu l

tivadores y exportadores y com er
ciantes de h igos en la provincia.

>2) La Junta de D efen sa podrá  
éstableeer las san cion es qué estim e  
oportunas, llegando hasta el deco
m iso del fruto, a quiénes fa lten  a 
las reg las y norm as que dentro de 
sus facultades estab lezca y que de
berán ser previam ente dadas a c o 
nocer m ediante un Bando, que se 
dictará a principio de tem porada y  
se  publicará en todos los pueblos  
in g re sa d o s  y a las d isposiciones que 
fcaiablezca cuando las c ircu n stan 
cias lo exijan.

Las fa ltas se clasificarán en leve-s 
f  graves, y su san ción  será propor
cional a ella dentro de los lím ites  
sigu ientes:

Para las que puedan com eter los 
cosechero> desde el apaño del fruto  
hasta su a lm acenam iento, una vez 
pasado, hasta cinco p esetas por cien  
lulos, graduando esta  penalidad en 
forma que la i creer a í a 1I a roe i b a 1 a 
sanción m áxima.

Para las que puedan, com eter los 
voscehcros. que envasen y exporten ' 
U cosecha y para los com erciantes

y exportadores, las sanciones' serán  
las que siguen:

H asta 1,50 pesetá.s por caja o h a s 
ta 10 pesetas por 100 k ilos la p ri
m era vez.

De 1,50 a 2,50, la segunda vez por 
caja o hasta 17 pesetas por 100 kilos.

De 2,50 a 3,50, la tercera vez por 
caj:a o h asta  24 p esetas por 100 
kilos.

3) La Junta de D efen sa  podrá  
estab lecer un gravam en sobré cada  
100 k ilogram os de higns, que nunca  
podrá ser m ayor de una peseta.

4) ’Ni por las Aduanas, n i por las 
E stac ion es 'de ferrocarril, n i por 
cualesquiera otro medio de tráñ s- 
pofe, podrán conducirse los h igos en 
ésta  provincia, sin la correspondien
te guía, o certificado en. su  caso, ex
pedida por la Junta de D efensa, si 
ésta  lo acuerda así.

5) La jurisd icción  se ejercerá  
por un Comité directivo, un Comité 
ejecutivo, Inspectores y  Veedores y  
Juntas locales, si se cree necesario 
crearlas, cuyos organismos estarán  
constituidos por elementos de desig
na, ción oficial, elementos natos y  pon 
Y ocales elegidos, unos por los pro
ductores y  otros por los exportado
res.

6) Los elegidos por los producto
res dfeben serio en la fonna siguien
te: uno’ por cada uñó de los pueblos 
de Lepe, Cartava, Gibraleón, Aljara- 
que, San Bartolomé y Yillanueva dé 
los Castillejos. • :

El nato debe ser: el mayor pro
ductor de entre los pueblos de Lepe, 
Cartava, Villanueva de los Castillejos, 
Gibraleón, San Bartolomé y  v \ljara-  
qüe.

7) Comité directivo: Estará presi
dido por el Gobernador civil y for
marán parte el Presidente de la Cá
mara Agrícola de Huelva, el Admi
nistrador de Aduanas de Tluelva, el 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico, los seis productores represen
tantes de lós pueblos indicados, el 
Vocal nato,’ dos Vocales que el Go
bierno designe y  dos exportadores.

Este Comité e le^ rá  los cargos de 
Presidente, que h íSrá de recaer en 
uno de los productores; Tesorero y 
Secretario; este último recaerá en 
uno de los empleados del Gobierno 
civil.

8) Comité ejecutivo: Estará cons
tituido por el Vicepresidente del di
rectivo, que será Presidente; dos pro
ductores, un exportador, el Vocal na
to, los dos que designe el Gobierno y  
él Gerente o Administrador, que hará 
de Secretario, con voz y sin voto. ■*.

Comisión provisional.

1) Para la próxima campana se 
nombrará inmediatamente una Comi
sión organizadora que ,asuma todas 
las facultades de la Junta.de Defen
sa, la cual nombrará a su vez una. 
Comisión ejecutiva en la misma se
sión en que se constituya. Ambas Co
m isiones estarán integradas por los. 
e 1 em e n í o s d e q u e se ha héyh o ... men
ción para Jos Comités.

2) * Esta Comisión funcionará has- 
la que se formule un IL'glaTiento de

finitivo y desda su constitución, y a 
que las transacciones sobre higos co
menzaron el m(e:s de Junio y es ur
gentísim o que quienes sean parte en 
tales negociaciones se .sometan a re
glas ^determinadas desde un princi
pio.

3) Entre las facu ltad es que se 
dan a esta Com isión, es una la de 
recabar los m edios n ecesarios de. 
inform ación, de los propios exporta
dores, para cerciorarse- de que el 
precio m ínim o ofrecido a los m er
cados extranjeros está  de acuerdo  
con las d isp osicion es de la Junta de 
D efensa.

4) Y otra., la de uña sanción r----■ 
peicia! a quien o a quienes^ siendo 
o n o x p orla d o r es m a í,r i c u 1 abo s , ti i -  
efe sen ofertas en baja a m ercados 
com pradores que, ocasionasen  la no  
verificación  de n egocios con los ex
portadores bien avenidos con las  
di s p o s i c i o n e 3 lo? n a d as, n ud i m.  d o lie-, 
gar hasta prohibir la exportación 'a  
quienes incurran en las gravies fal
tas m encionadas y hacerles resp on 
sab les de los daños y perju icios que 
por ellos se ocasionen a los dem ás 
y a la  E conom ía nacional.

Las fa ltas al apartado 6) de la  
báse prim era y al 4) de la Co'misión 
p rovisional, por ser de gravísim as  
con secu en cias económ icas para la 
producción, podrán ser penadas con  
el m áxim o de la sanción  expresada  
en  el apartado 2) de la base tercera.

Las san cion es en m etálico  podrán  
ser exigidas d irectam ente por la . 
Junta de D efen sa , m ediante la acción  
ejecutiva, y para ello  le será pres
tada por las Autoridades com peten
tes, a ^ a  Junta de D efen sa  y a sus 
A gentes, la ayuda que corresponda.

Quienes hayan sido objeto de una  
sanción , podrán, recurrir .en alzada  
ante el M inisterió de Fom ento, siem 
pre que acom pañen el docum ento  
justificativo de que ha sido cu m pli
da. Si careciesen  de este requ isito , 
no serán tram itadas. La alzada será 
presentada ante la Secretaría de la 
Junta de D efensa.

L os nom bram ientos de Gerente o 
A dm inistrador, Veedores e Inspec
tores y dem ás personal que neces i te  
para el cum plim iento dé sus fines, 
serán hechos en personal com peten
te, activo y honorable que responda  
cum plidam ente hl objeto de su  m i
sión. De su  diligencia y com peten
cia responderán quienes les nom
bren, y de sus f al ta s , s i c on oc i én do 
sus deficiencias; no les sus t i tuyen  
inm ediatam ente.

Las A utoridades de todo orden  
cuyo auxilio  sea requerido por la 
Jubta de D efen sa  para dar eficacia  
a las d isposiciones que dentro de sus 
facu ltad es dicte se le prestarán . ^

El Gobernador .civil procederá in
m ediatam ente a la. con stitución  de 
la Junta de D efen sa , dando un pla
zo perentorio  a los A lcaldes de los 
pueblos in teresados para que sean  
designadas las personas que, como 
rep resen tan tes ele los productores v 
de lós exportadores, han de form ar  
parte de la  C om isión provisional.

El Gobernador civil, a propuesta *
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dél Presidente de la Cámara A gríco
la y del Ingeniero Jefe del Servicio 
A gronóm ico, designará los dos re-: 
presentantes de designación  oficial.

La Comisión provisional, en el tér
m ino de seis m eses com o máximo, 
confeccionará, con el concurso de 
quien estime conveniente, el Regla-: 
mentó definitivo por el que haya 
de regirse la Junta de Defensa, el 
que, después de. ser som etido a una 
Asamblea de productores y exporta
dores, se elevará a la aprobación  del 
Ministerio de Fom ento.

La Junta, que se denom inará “De 
Defensa H iguera” de la provincia  
de Huelva, tendrá su sede en la ca 
pital.

El Comité ejecutivo podrá cele
brar Junta cuándo lo crea conve
niente durante la recolección , en 
cualquiera de lo.s pueblos donde es
time que su reunión pueda ser más 
beneficiosa.

Madrid, 4 de Junio de 1928.—  
Aprobado por S. M.-—H afel B en ju - 
inea.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 704.
ILmo., Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de las infracciones 
¡cometidas por 1a Cooperativa de Ca
sas baratas “ Bellas Vistas” , de Ma- 
Brid:
; 1.® Resultando que con oficio de 
[esta Dirección, fecha 2 del pasado 
¡Marzo, se comunicaron a la Coopera
tiva “ Bellas Vistas” las alteraciones 
Observadas en la ejecución de las 
¡Obras, y sé requirió a dicha entidad 
para que en el término de cinco días 
manifestase si consideraba suscepti- 
ble de subsanación las expresadas 
ihodifícacioneg, y si se hallaba dis
puesta a llevarlas a cabo, al objeto 
Be señalarla plazo para dicha subsa- 
hación; debiendo, caso contrario y en 
transcurso de cinco días, instruirse 
Bel expediente incoado, al objeto de 
que en él plazo de cincuenta días ale- 
pase los descargos que estimase opor
tunos.

2.° Resultando que, según diligen
cia firmada en 8 del propio mes de 
Marzo, la Cooperativa “ Bellas Vistas’* 
quedó instruida-  ̂deLexpediente de re
ferencia.

3,° Resultando qirrj con oficio fé - 
fchá 20 de dicho mes de. Marzo, y  con 
^ je to  de rectificar conceptos emiti
dos en el escrito de fecha 2Q del c i-  
lado me$; que solicita sé considere 
.como no presentado, se ha unido a

ésté expediente un escrito, del Presi
dente, de “Bellas Vistas ” , en que sus
tancia] ¡u ente manifiesta que si bien 
no es su* ánimo alegar razones opues
tas a los considerandos del expedien
te, desea exponer, como contestación 
al mismo, que la Cooperativa solicitó 
autorizacióntpara dichas modificacio
nes, creyéndose en el caso de poder 
realizarlas desde luego; que la me
dida actual de la parcela 32 os igual 
a la que le corresponde. enrla califica
ción condicional, y que ha sido soli
citada la descalificación de la parce
la número 26; que la modificación del 
hotel D* número 43, ha aumentado él 
valor del edificio,, pero sin rebasar el 
límite autorizado por las disposicio
nes vigentes; que en la visita de ins
pección realizada pudo comprobarse 
la bondad de las. construcciones, y 
después de reconocer que los repa
ros puestos en esto expediente “ son 
muy justos” , termina suplicando la 
reducción de; las sanciones, propuestas.

1.° Considerando que después de 
lo expuesto en los anteriores resul
tandos pueden estimarse cumplidos 
los requisitos de los artículos 433* y 
434 del Reglamento de Casas baratas, 
por lo qule, de acuerdo cor el artícu
lo 435, es llegado el momento de pro
poner la sanción que en definitiva 
haya de imponerse a la Cooperativa 
“Bellas Vistas” .

2.° Considerando que, vista la con
fesión explícita contenida en el es
crito de la Cooperativa “Bellas Vis
tas” , de 20 de Marzo último, proce
de declarar a la misma responsable 
de las alteraciones observadas en la 
construcción, consignadas en el infor
me de 2 de Febrero del año actual, 
unido a éste expediente, consisten
tes. en :

1.° En la parcela 43 se ha edi* 
fleado otro tipo distinto del D, que 
era el proyectado.

2.° En la parcela 40 (tipo F.) se 
ha coBrido un tabique, dándole más 
cubicación a la cocina, a expensas del 
comedar.̂

3.^ En las parcelas 27 y 32 se han 
modificado los. accesos.

4.° En las parcelas 36, 42, 56, 54, 
55, 40, 41 y 58 se ha aumentado el 
sótano.

5.® En la parcela 26 no eo ha eona- 
Iruído el tipo I. proyectado.

3.° Considerando que la al Ver ación 
consignada en el número i.® del Con
siderando precedente constituye u n á  
infracción dé las comprendidas en Ói 
párrafo sexto del aptícüló 419 del Re
glamento (fe 8 dé Julio de qufi

por no ser subsanables habrán de séi 
sancionadas, con arreglo al número 2. 
del artículo 41 i, con multa de 25 c 
500 pesetas, toda vez que el artículo 
119 citado establece que La.adopeiór 
de las medidas que en ei mismo so 
consignan no obsta a la imposición do 
las sancióneos que correspondan cor 
arreglo a la legislación de Casas ba
ratas.

4.0 Considerarme que la modifica
ción mencionada en el número 2.c á é .  

Considerando 2.® constituye i g u a l 
mente una infracción prevista en el 
artículo 119 del Reglamento de Ca
sas barateas, que sedo debe sancionar
se con inulta de 25 a 500 pesetas/con 
arreglo al número 2.° del artículo 11 i 
ya citado, toda vez que, según informa 
el Negociado segundo, obrante en este 
expediente, dicha modificación no al
tera las condi (sones higiénicas de la 
vivienda, por lo que no procede in> 
ponenr su subsanarión ni la retiraos 
temporal de la calificación.

5.0 Considerando que igual apre
ciación legar o idéntica sanción mere«

' cen cada una de Jas dos infraiccioneíi 
a que se reírvo el número 3.° del Con
siderando 2. ’, ya que ese cambio de 
acceso a las parcelas, según informa 
el Negociado segundo, es debido a un 
error de replanteo, procediendo/ ésta 
no obstante, advertir a la Sociedad de 
referencia que en modo alguno podrá 
agregarse a e s t a s parcelas ninguna 
porción de las colindantes.

6.° Considerando que las modifica
ciones que se especifican en el núme
ro  4.° del Considerando 2.° constitu
yen, por cada parcela de las' allí men
cionadas, una infracción prevista en 
el número 2.° del artículo 4J i del Re
glamento de Casas baratas, que debe 
sancionarse con multa, de 25 á 500 
pesetas, conforme a dicho precepto.

7.° Considerando que atendidas las 
circunstancias' que han cojieui rido en 
eí presente caso en que la Cooperati
va de referencia, ha procedido con m a
nifiesta inobservancia del artículo 122 
del Reglamento citado, aunque sin ma
la fe apreciable, y  no habiendo,5 po? 
otra parte, afectado fundamenladmen- 
le; dichas alteraciones a las condicio
nes técnicas e higiénicas de las v i
viendas, que en algún caso han sido 
mejoradas, por lo qué procede im po
ner las sanciones aplicables en su 
cuantía mínima.

8.® Considerando que habiendo si
do concedida la calificación condicio
nal al proyecto de referencia por Real 
ordén do 8 de .Julio dq 1925, y  no ha-: 
bióndqsé edificado hasta la fecha en lá 
parcela numero 26 el hotel tipo I pro-
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fe c ta d o , h a  t r a n s c u r r id o  e e n  e x ce so  
ü  p la o  de u n  a ñ o  q u e  c o n ce d e  el 
líe n lo  19 de i R e g la m e n to  de Ga&aé b a 
ta ta s ,  p o r  lo. q u e  p ro c e d e  d e ja r  s in  
efecto-- la  a lu d id a -  R eal o rd e n , de  c a l i 
ficación, c o n d ic io n a l en  c u a n to  se  r e 
fiere. a  La c i ta d a  p a r c e la  n ú m e ro  26, 
c o n  tocias su s  c o n se c u e n c ia s  en  r e l a 
c ió n  a l p a g o  de im p u e s to s  q u e  l ia n  
d e ja d o  de a b o n a rse ,  en  a te n c ió n  a la s  
c o n d ic io n e s  p r iv i le g ia d a s  de lo s  t e 
r re n o s  a p ro b a d o s  con  arreg lo - a  la- le 
g is la c ió n  d e  G asas b a r a t a s  y  de  io s 
c o n tr a to s  r e la t iv o s  a  lo s  m ism o s , t e 
n ie n d o  p a ra ,  e llo  en. c u e n ta  lo  d is p u e s 
t o  e n  e l a r íc a lo  427 d e l R e g la m e n to  
c ita d o .

9.° C o n s id e ra n d o  q u e  e l  R eg la r#  e n 
te  de 8 de J u l io  de 1922 es- d e  a p l ic a 
c ió n  a l c aso  p r e s e n te  p o r  l ia b e r  s id o  
d e c la ra d a  su  v ig e n c ia  p o r  R e a l d e 
c re to  de 7 de. N o v ie m b re  d e  1 9  2 4, 
m ie n tr a s  no  se  sa n c io n e  e l R e g la m e n 
to  de  a p lic a c ió n  d e l R ea l d e c re ta - le y  
de 10 d e  O c tu b re  d e  1924 y  e n  ta n to  
no  se  o p o n g a  a  lo s p re c e p to s  de  e s t a  
ú l t im a  d isp o s ic ió n , q u e  p o r  lo q u e  se 
re f ie re  a  e s ta  m a te r ia  se  l im i ta  a  e s 
ta b le c e r  la s  n o r m a s  de  c a r á c te r  g e 
n e r a l  q u e  h a b r ía  de  d e s a r r e - l a r  e l Re* 
g la m e n to  q u e  h a s t a  la  'f e c h a  no  h a  
s id o  sa n c io n a d o .

V is ta s  Tas d isp o s ic io n e s  c i ta d a s  y  
d e m á s  de  a p lic a c ió n ,

$. M. e l  R ey  (q. D. g .) h a  Tenido a 
b ie n  d is p o n e r  :

lA  Im p o n e r  a, l a  C o o p e ra t iv a  B e 
llas' V i s t a s ” u n a  m u lta  de  25 p e s e ta s  
p o r  c a d a  una- de  las., in f r a c c io n e s  s e -  
ñalacFhs e n  e l C o n s id e ra n d o  2 *  d e  La 
p r e s e n te  R e a l  o rd e n , e n  lo s  n ú m e r o s  
1.°, 2.°, 3.« y  4.*

2.o D e ja r  s in  e fec to  Fa R eal o rd e n  
de  eaJ id cacM n  c o n d ic io n a r  de- 9 de. J u 
lio  d e  1925 e n  l a  p a r te  c o r re s p o n 
d ie n te  a  fa  p a r c e la  n ú m e r o  26 d e l 
p ro y e c to  d e  l a  C o o p e ra t iv a  "-B e lla s  
V is ta s ^ ,  crúya p a re ó la  q u e d a r á  e x c lu i
d a  d e  tds*' ¿éáeffeitj#- otongea tím  p o r  l a  
le g is la c ió n  d e  G asas b a r a ta s ,  im p o -  
n ié h d o s é  & d d  i t r á  í  a  l a  C o o p e ra t iv a  
m e n c io n a d a  u n  ar m u lita  de- fifi p e  s e ta s ;  

; D e  R e #  a r d ú n  lo  digo- a  V. I .  p a r a  
•su « a n o c im ie tifo  y  d e n ió s  e fe c lo s . D io s  
gualdo a V  f. rntrehoé aííoét MadéicX 
25 d é  J im io  d e  1938.

k m m
•S e flím ^ D ire e lá r  g e n e r a l  <le T rab a d o .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P E S C A

a lx  s a l ic i la d ü  rn*r. a lg u -  
v.u>:■ -'rr: r • L d -  i ;m*CcsacíaS, se a p la z a

la  c o n v o c a to r ia  a n u n c ia d a  c o n  f e c h a  
16 de J im io  y  p u b l ic a d a  e n  l a  Gacetas 
d e  M a d r id  de 19 de l m is m o  m es , p a ra  
q u e  s-e r e u n ie r a n  e n  M a d rid  e l 20 de  
J u l io  lo s  i n d u s t r ia le s  c o n s e rv e ro s  de 
p e sc ad o .

D ic h a  r e u n ió n  t e n d r á  lu g a r - e l  24 de 
S e p t ie m b re  .a la  m is m a  h o r a  y  e n  eJ 
m is m o  lu g a r  d e s ig n ad o  p a r a  la  p r i -  
m e r a  c o n v o c a to r ia .

L o  q u e  e n  c u m p lim ie n to  de  lo* o r 
d e n a d o  en  el: p u n to  2.° d e  lá  R ea l o r 
d e n  de la  P r e s id e n c ia  d e  Eli d e  M ayo 
ú l t im o  (G a ceta  n ú m e ro  144* d is p o s i
c i ó n 'n ú m e r o  995), se  p u b l ic a  e n  la  
Gaceta  ú e  Ma d r id  p a r a  c o n o c im ie n to  
de lo s  i n te r e s a d o s

M ad rid , 8 0  d e  J u n io  d e  1928.-—E i  
P r e s id e n te  d e  la  C o m is ió n  e n c a rg a d a  
de l e s tu d io  d e  la  c r is is  p e sq u e ra *  
O dón  de B u e n ,

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL GENERAL DE RENTASPUBLICAS

Iftn o . S r ; :  V is ta  l a  in s ta n c ia  S u s e rL  
ta  p o r  A n g e l A rrib as-  L ó p e z - E e h a -  
z a rre la ,,  J e f e  de N egociado, de  p r im e r a  
c la se , D ip lo m a d o  e n  Ja  D e le g a c ió n  do 
H ac  ie n d a  d e  e s ta  p ro v in c ia , e n  sol i-; 
c i t a d  d e  p r ó r r o g a  de p laz o  p o se so r io  
p o r  e?nlterm edad, s e g ú n  ju s t i f ic a  p o r  
c e r t if ic a d o  m é d ic a  q u e 1 a c o m p a ñ a .

E sta , D i r e c c ió n  g e n e ra l,  en  v i r tu d  
d e  l a  d e le g a c ió n  ípqe le h a  sid o  a t r i 
b u id a  db  a c u e rd o  cor? lo d is p u e s to  p o r  
el a p a r ta d o  se g ú n  efe d é  la  R e a l o rd e n  
de 2 de  M ayo p ró x im a  p a sa d o *  lia  
a s o r d a d o  c o n c e d e d lo  u n  m es, d e  p r ó 
r r o g a  de  plazo* poseso rio ;, de  a c u e rd o  
c o n  el a r í í e u lb  20 de l R e g la m e n to  d e  
7 d o  S e p t ie m b re  d e  f9 i& . ■

Lo que traslado a V. I. para sm co- 
nocteienáo y efectos.. D b s  guarde1 a 
V. L mulios años.. Madrid, 19 de Junio 
de 1928.—M Director general, Antrn 
ni o Beeerrií.
Se f lo r  D e leg a d o  de H a c ie n d a  en  i a pro,2  

y in  c ía  de  M a d r id .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  A D M I  N I S T R A C I O N

. C on  e s ta  f e c h a  se  h a  a c o rd a d o , e a  
’ e l  e x p e d ie n te  de  p e n s ió n  m eo  a do* p a r  ’ 
‘ e l  A y u n ta m ie n to  d e  T o r r a  Ib a  d e l B a r -  
¡ go  (S o r ia )  m  f ^ v o r  d e  la  v i u t e  d e l 

S o c ie ta r io ' q u a  f u á  d a  fe G o rp a ra c ié n  
t IX S a n tia g o  H e r ra n z  B a ñ o s , e l  s ig u ie n 

te! p r o r r a t e o  co n  a r re g lo  a  la  c u a r t a  
1 p t r t e  d e l s u e ld o  a m m í á e  1.509 pe-*
* s d ta s :

E l  A y u n ta m ie n to  d e  A d o b as d é fce rá  
aH o n ar m exisiTalm ente. i ,84 p e se ta s .

E l A y im ta m fe ñ to  d e  T o r rc m -e c h u e tá  
d # b e rá  a t a w  m en sm ain ^m rte  1,13 f e -  

í s a ta s ,
[ E l A y u n ta m ie n to  d e  T o rd o  s ito s  d a *  

h $ rá  a b o n a r  xn en sm n lm eíite  11,30 p e -
* s e ta s .

E l  A y u n ta m ie n to  d e  O re a  d e b e rá  
a b o n a r  m e n s ira lm e n te  3,11 p e s e ta s .

E l  A y u n ta m ie n to  dé  O sn rn  d e b e rá  
o b o n a r  m e n s u a l  m ente- 8 ,92  p e s e ta s .

E l  A y u n ta m ie n to : d e  T o r r a lb a  d e l 
B u rg o  d e b e rá  a b o n a r  m e n s u a l  m e n te  
5,05 p e s e ta s .

E L  A y u n ta m ie n to  de T o r r a lb a  d e l 
B u rg o  d e b e r á  r e c a u d a r  de los d e m á s  
la s  c a n t id a d e s  q u e  Ies h a n  correspo-n-: 
dido- y  a b o n a r á  a  la  i n te r e s a d a  ín te 
g r a m e n te  su  p e n s ió n  m e n s u a L

M a d rid , 3 d e  J u l io  de 1928. —  E l  
D i r e c to r  g e n e ra l,  R. M uñoz

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
E n  c u m p l im ie n to  d e  lo  d isp u esto ; 

e n  la  R e a l o rd e n  f e c h a  d e  h o y , e s ta
• D ire c c ió n  g e n e r a l  h a  a c o rd a d o  con-*, 

v o c a r  c o n c u rso  p a r a  p r o v e e r  u n a  p l a 
z a  de E n f e r m e r a  e n  e l S a n a to r io  i i a - i  
r í t i m a  de. L a . M a lv a r ro sa  f Y a  lorie kit* 
Cion el h a b e r  a n u a l  d e  1.590 p e s e ta s .

L as  c o n c u r s a n te s  h a n  de s e r  m a y o -  
. r e s  de  v e in t iú n  a ñ o s  de  e d a d  y  debe-*.
' r á n  t e n e r  la  a p t i tu d  f ís ic a  s u f ic ie n te .

T o d a s  la s  in s ta n c ia s  h a n  d e . p r e -  
< s e n t a r s e  n e c e s a r ia m e n te  e n  la  S eb ead a  

a d m in i s t r a t iv a  d e  e s te  C e n tro  d ire c *  
tiv o . .

E l  p laz o  de a d m is ió n  do in s ta n c ia s  
s e r á  de  q u in c e  d ía s , c o n ta d o s  d e sd e  

■ e l s ig u ie n te  a l de  l a  p u b l k a c i ó n  o n  lá  
G a ceta  de M a d r id  d*Í p r e s e n te  a n u n 
cio-.

1 A  c a d a  in s ta n c ia  se  a c o m p a ñ a rá  la  
» c é d u la  p e r s o n a l  de  la  s o l ic i ta n te ,  'm v~ . 
f iifi.ca.ci.ones de  b u e n a  c o n d u c ta  y  no-- 
i g a l iv a  d e  a n te  ce d e n le s  p e n a le s  y  c u a n 

to s  d o c u m e n to s  y  ce rtif icad lo s  ju z g u e n  
p e r t in e n te s  c o n  e !  fu i d e  a e re d ita T  s u s  
n r é / i to s ,  c o n o c im ie n to s  y  a p ti tu d e s '

: p a r a  d e s e m p e ñ a r  l a  p la z a  q u e  so l i-* 
c ita n .

E l co n  c u r s o  se  c e le b r a r á  e n  la s  e f i-  
; c iñ a s  d e l e x p re s a d o  S a n a to rk r*  y  o jra r -  
! t u n a m e n te  n o m b r a r á  e s t a  D i i ^ e i ó q  

e l T r ib u n a l  q u e  ha . de e x a m in a r  la s  
■i in s ta n c ia s  y  d o c u m e n ta s  p re s e n ta d o s ,  

e l c u a l  ca lifiicará , e le v a n d o  f in s lm e n te .
5 la  p r o p u e s ta  p a r a  d ic h a  p t e a ,  
t L a  em em sM á & - n o m b rad i*  poárú^ m *  
y: declam ada c e s a n te  s in  l a  fo im ació -ií 

p r e v i a  de e x p e d ie n te  y  s in  derecho- al 
, indem nizT iarófí a lg u n ti, On e í caso  tfe  

: ’ q u e  p o r  n eg lig o R éJa , a te n é o n o ,   ̂t a l a s
* g r a v e s  -©> i a e ^ í i t u á  -en *L  €UDTpíi0 u i« *  

to  de  s u s  d e b e re s  lo  A cu erd e  a s i  e s ta  
D ire c c ió n  g e n e ra l .

M ad rid , 4 d e  J u ñ o  de 4928. - -  n  
D i i ’e d o r  ga*rer»l, A. W o read a;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 

S e  h a l l a  v a c a n te  en  e l  instituto na
c io n a l  d é  S e g u n d a  e n se im n z a  de- L a é a  
•la é e  ¿ a t o l r á t i e o  4 e
la  a s ig n a tn v a  d e  L en g iu a  la t in a ,  q u e  
h a  de p r o v e e r s e  p o r  c o n c u rso  p r e v io  
d e  ro n fü T |n e  a lo  -d isp u esto
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en el Real decreto de 30 de Abril de 
'1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a- la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual asigna
tura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la, hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo •improrroga
ble de veinte días, a  contar desde la  
publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a - d e  Ma d r id ,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecixnientos públicos de ense
ñanza de la Hación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 25 de Junio de 1928.—-El 
Director genera,!, González Oliveros.

Se baila, vacante en e! Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Me 1 illa, Albacete, Baeza. y Avila la 
plaza d̂e Profesor de la asignatura 
da Religión, que ha de proveerse por 
cóncu rso especial res* r i n-gi do, con for
me a lo dispuesto en la Real orden 
de í i  de Marzo de 1927 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden om ir a este concurso los 
.Profesoras de Institutos que desem
peñen o Payan desempeñado asigna
tura igual a la vacante y iofe que figu
ren en las relaciones aprobadas el 2 
de Abril de im i  e insertas en la G a 
ceta  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día 21 de dicho mes y año y  adicio
nes posteriores.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes  ̂ acompañadas de las hojas de 
servicios, a. e'ste Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es- 
taMecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e ta  d e  M a d r id ; bien entendida 
que las instancias, documentadas, lian 
de tener entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficíales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos ft* 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; 1o cual se advier- 
I© para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se Aerifique 
sin más aviso que el presente.

•Madrid, 2 de Julio de 1928—El Di-: 
rector general, González Oliveros.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
La Real Academia Española, de

sbando honrar la memoria del insig
ne escritor D. Leandro Fernández d$

Moratín, abre un certamen cuyo asun
to, premio y condicionas serán los si
guientes:

'ASUNTO

Vocabulario ¿le las obras en prosa y 
verso de D. Leandro Fernández de Mo~ 
ratíñ, con referencia a los autores de 
su tiempo; formado sobre la edición 
publicada por la Rea! Academia de la 
Historia y los tres tomos ele ‘‘Obras 
pós turnas'”, ■'

PREMIO

Medalla de oro, 10,000 pesetas y 
500 ejemplares de la edición que a sus 
expensas hará la Academia de la obra 
premiada.

a c c é s it

Cinco mil pesetas y  25Ü ejemplares 
de la edición que publicará la Acade
mia del original que obtenga esta re
compensa.

c o n d ic io n e s

M  mérito de las obras que se pre-y 
: sentón a este certamen no les dará 
derecho al premio; para alcanzarle 
han de tener por/su fondo y por su 
forma valor que -de semejante distin
ción las haga" dignas, en concepto de 
la Academia.

El autor de la obra premiada será 
propietario de ella; pero la Academia 
podrá imprimirla en qoleccióñ, según • 

rio determinado en el artículo ífi de 
su Reg i amento, que dice asi:

“Respecto de las obras que obten- 
. gan premios en concursos, ia Academia 
se reservará el derecho de publkar ren 
colección las que tenga por conve
niente.”

Las obras que aspiren al premio de 
este certamen s e  recibirán en la Be-: 

■«retaría de esta Corporación, hasta 
las doce de la noche del día 28 de Ju
nio de 1930. . ri ; — . . ,

Cada manuscrito llevará un lérrm, y 
se entregara con un pliego eerra/do y  
sellado que contenga la Im a  del au
tor y noticia de su résidenrivy en 
cuyo sobre se lean el lema y el primer 
renglón ée la obra.

La Secretaría admitirárias qüe se le 
entreguen con tales requisitos, y dará 
de cada una de ellas recibo en que se 
expresen su título, lema y primer' 
renglón.

No admitirá trabajo .alguno al que 
acompañe oficio, carta, o papel de 
cualquier clase por donde pueda ave
riguarse el nombre del autor.

El que remita su obra por el correo 
designará^ sin nombrarse, la persona 
a quien s i haya de dar el recibo.

Bi antes de haberse dictado fallo 
acerca de las producciones presenta-* 
das a este certamen quisiera alguno 
de los opositores retirar la 6uyt, lo
grará que se le devuelva exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satisfac
ción del Secretario, ser autor de la 
que reclame o persona autorizada 
para pedirla.

Adjudicado el premio, se abrirá el 
pliego correspondiente y se leerá el 
nombre del autor.

Los manuscritos de todas las obras 
presentadas a este certamen quedarán 
én el Archivo de la Corporación/y los 
pliegos porrespondiente§ a las oue no

obtengan recompensa se quemarán ce
rrados.

Los individuos de número y ios cik 
rrespondientes de esta Academia no 
concurrirán a este certamen.

De la cantidad total del premio se 
reservará la Academia la suma de 
2.500 pesetas, que no entregará al au
tor premiado hasta que esté impresa 
su obra.

Madrid, 28 de Junio de 1928. — El 
Secretario, E. Gotárelo.

JUNTA  PARA AMPLIACION DE ES
TUDIOS E INVESTIGACIONES

CIENTIFICAS

CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE PEN
SIONES

Por acuerdo de la Junta para am
pliación da estudios e investigación^ 
científicas, en virtud de Real orden M  
3:1 de Mayo último, se convoca par® 
la concesión de tres becas ú% estudie 
para Médicos españoles que deseen 
ampliar sus conocimientos acerca, del - 
tmtamieiito de las enfermedades tro
picales en el Hospital Nacional de It 
República de Panamá.

-Las becas se coDcederán m  las si~¡ 
guientes coBdiclones:

Cien dólares de sueldo* mensual para 
cada uno de los tres becarios.

Manutención.
Ropa limpia y  alojamiento como 

alumnos internos am , dicho Hospital 
Nacional.'
: El viaje habrá de ser atoado por,
los interesados.

La estancia en Panamá áj 4  por lo 
menos de dos años.

Las solicitudes se dirigift% en pa* 
peí de 1,20 pesstás, al señc$ fresiden-*.
Ce de la Junta para ampliaC1̂  de es-# 
ludios e investig&c iones ^entiík&s* 
calle de Almagro, m , Madrid, t&s m -i 
pirantes deberán acompañar a la ao-: 
licitud copias autorizadas de todo gé-.. 
ñero de documentos que deseen sean 
tenidos en cuenta. También presenta
rán trabajos originales, inéditos o pu
blicados, sobre materias relacionadas 
con los estudios que se indican, así 
como certificados que acrediten su 
preparación en ellos.

El término para la presentación de 
solicitudes expirará a! níes de la pu-: 
bliación de este anuncio en la Ga
c e t a

Los pensionados se comprometen a 
abstenerse de trabajos que po sean los 
estudios para que son enviados. Ten
drán al corriente de ellos a la Junta, 
y una vez terminada la pensión pre
sentarán, dentro de un plaoz de seis 
meses, un trabajo de investigación re-? 
ferente a algún punto de la materia 
para que fué concedida.

La Junta podrá, en cualquier mo
mento, declarar caducada la beca si 
la conducta del pensionado no fuese 
satisfactoria. A este efecto, y para que 
la Junta pueda tener un conocimien
to suficiente de la labor del pensiona
do, éste enviará ménsualmente, con el 
certificado consular, una nota explican .
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Uva de sus trabajos durante aquel 
tiempo.

Madrid. 20 de Junio de 192.8.—El 
¡Vicepresidente, José María Torro ja.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEG O CIO  CENTRAL
Vista la instancia presentada por 

el Oficial tercero de Administración 
civil de -este Ministerio, afecto a la 
Secretaría del mismo (Sección de 
Aguas), D . Julián Merino Rebollo, so
licitando un mes de licencia por en
fermo; y vistos el informe favorable 
del Jefe de la Sección de Aguas y el 
certificado facultativo que a la ins- 

. Lancia acompaña, .
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 32 del 
Reglamento para ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918, ha tenido a 
óiqp disponer se conceda un mes de 
licencia por enfermo, con sueldo en -i 
tero, al expresado Oficial.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, S. para su conocimiento y demás 
Bfectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1928.—El 
tefe del Negociado ..Central, Arruche. 
I mor Ordenador de pagos dé este ML 

misterio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U LT U RA  Y  M O N TES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por,
D. Plácido Mággalón Ubico, Escribí en_: 

'e Delineante de la Región y Sección 
.Agronómica de Alava, solicitando un 
;hra de licencia por enfermedad, que 
acredita con certificación facultativa 
ttjustada a lo prevenido en lá Real ors 
den de 12 de Diciembre de 1924;

Visto el informe favorable del Jefe 
.solicitante, y teniendo eri cuánta

lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 4918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado fiíncio-: 
nario lá dicha licencia por un mes, 
con ahono de sueldo éhtero.

De Real orden común i cada ló par-: 
ficipo a V, S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guárde a V. S. 
muchos años. Madrid,, 4 de Julio dé 
1928. —  El Director general, E. Ve
nando.
Señor Ordenador de pagos por obliga, 

ciones de este Ministerio!

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

 En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia uná vacante 
que en la actualidad existe en la Di-: 
visión Hidráulica del Segura, que 
ha de cubrirse: éntre Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos al servicio directo 
o indirecto del Estado, a fin de que 
los que aspiren a ella puedan solici
tarla, en la formá prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo d¡e ocho 
días laborables, que empezará a con
tarse desde el día siguiente de la in
serción del presente anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1928.—El Di
rector general, P. D., Domingo* IJa-: 
ramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or-: 
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia uná vacante 
que! en la actualidad existe en la Je
fatura de Obras públicas de Baleares, 
que ha de cubrirse entre Ingenieros 
subalternos déí Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos al servicio directo 
o indirecto del Estado, a fin de que

los que aspiren a ella puedan solici
tarla, en la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo de ocho 
días lábo-rables, que empezará, a con-; 
tarse desde el día siguiente de la in
serción del presenté anuncio en lá 
Ga c e t a , d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1928.—El Di
rector general, P. D., Domingo- Pa-? 
ramés.

En cumplimiento de lo prevenido* 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último,, se anuncia 4 una vacan!é 
que en la actualidad existe en la DD 
Visión Hidráulica déí Guadalquivir, 
qu'e ha de cubrirse entre Ingenieros' 
subalternos del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos al servicio directo 
o indirecto del Estado, a fin de que: 
los que aspiren a ella puedan solici
tarla, en la forma prevista en uichá 
Real orden, dentro del plazo de ocho 
días laborables, que empezará a con
tarse desde el día siguiente de la in-* 
serción dol presente anuncio en lá 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1928.—El Di
rector general, P. D., Domingo Pa-? 
ramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real ov* 
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que; en la actualidad existe en la Je
fatura de Obras públicas de Soria, 
que ha dé cubrirse entre Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos al servicio directo 
o indirecto del Estado, a fin de que 
los qué aspiren a ella puedan solici
tarla, en la forma prevista en dichá 
Real orden, dentro del plazo de ocho 
días laborables, que empezará a con
tarse desde el día siguiente de la in
serción del presente anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1928.—El Di
rector general, P. D., Domingo Pa-* 
ramés.


